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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA mjkra dk la capital.
Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA BE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. 1). g.) y Augusta Reai 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 198.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se eleva al Excmo. 

Sr. Ministro de la Gobernación, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Alejandro Saiz, vecino y electo 
de Presencio, contra el acuerdo 
de esta Comisión provincial de 17 
de Junio último desestimando la 
protesta de dicho elector contra 
la elección de concejales verifi
cada en el citado pueblo en 12 de 
Mayo anterior.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los intere
sados. en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 26 del regla
mento provisional para el proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 16 de Julio de 1895.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

Circular.
Para poder cumplimentar un 

servicio interesado por la superio
ridad, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia donde 
tenga su residencia algún Caba
llero Gran Cruz de la Real órden 

6 Isabel la Católica, manifestarán 
este Gobierno en el preciso tér— 

íuino de ocho dias su nombre y 
apellidos, expresando también los 
9ue hayan fallecido durante los 
Ultimos cinco años, indicando 
exactamente la fecha de la de
función.

burgos 16 de Julio de 1895.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

Sanidad.
Según me comunica el Alcalde 

de Villoveta, se ha presentado la 
enfermedad variolosa en un reba
ño de ganado lanar de aquella 
villa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los pueblos co
lindantes.

Burgos 15 de Julio de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Declarada la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han 
de ser expropiadas en el térmi
no municipal de Pradoluengo 
para la ejecución de las obras 
de la carretera de tercer órden 
de Pradoluengo á Ezcaray por 
acuerdo de este Gobierno de 26 
de Febrero último, y no ha
biéndose presentado reclamación 
alguna por los interesados, se avi
sa por medio del Boletín oficial á 
todos los propietarios contenidos 
en la relación nominal rectificada 
que se publicó en el Boletín oficial 
número 82, correspondiente al dia 
24 de Mayo del año último, seña
lándoles ocho dias de plazo para 
que comparezcan ante el Alcalde 
de dicha villa á ¡hacer la designa
ción del perito que á cada uno ha 
de reprentar en dichas operacio
nes; advirtiéndoles que el nom
bramiento de peritos ante dicha 
autoridad local ha de hacerse por 
las mismas personas que constan 
en la relación nominal, no admi
tiéndose representación agena sinó 
por medio de poder debidamente 
autorizado, y que los referidos pe
ritos han de reunir las condicio
nes prescriptas en el artículo21 de 
la ley y el 32 del reglamento para 
su ejecución.

Burgos 16 de Julio de 1895.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

Declarada la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han 
de ser expropiadas en el término 

municipal de Fresneda de la Sier
ra para la ejecución de las obras 
de la carretera de tercer órden de 
Pradoluengo á Ezcaray por acuer
do de este Gabierno de 23 de Fe
brero último, y no habiéndose 
presentado reclamación alguna 
por los interesados, se avisa por 
medio del Boletín oficial á todos 
los propietarios contenidos en la 
relación nominal rectificada que 
se publicó en el Boletin oficial 
núm. 83. correspondiente al dia 25 
de Mayo del año último, señalán
doles ocho dias de plazo para que 
comparezcan ante el Alcalde de 
dicha villa á hacer la designación 
del perito que á cada uno ha de 
representar en dichas operaciones; 
advirtiéndoles que el nombramien
to de peritos ante dicha autoridad 
local, ha de hacerse por las mis
mas personas que constan en la 
relación nominal, no admitiéndo
se representación agena sinó por 
medio de poder debidamente auto
rizado, y que los referidos peritos 
han de reunir las condiciones 
prescriptas en el art. 21 de la ley 
y el 32 del reglamento para su 
ejecución.

Burgos 16 de Julio de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Declarada la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han 

de ser expropiadas en el término 
municipal de Villagalijoy su anejo 
Santa Olalla del Valle para la 
ejecución de las obras de la carre
tera de tercer órden de Prado- 
luengo á Ezcaray por acuerdo de 
este Gobierno de 23 de Febrero 
último, y no habiéndose presen
tado reclamación alguna por los 
interesados, se avisa por medio 
del Boletin oficial á todos los pro
pietarios contenidas en la relación 
nominal rectificada que se publicó 
en el Boletin oficial núm. 84, cor
respondiente al dia 27 de Mayo 
del año último, señalándoles 8 
dias de plazo para que comparez
can ante el Alcalde de dicha villa 
á hacer la designación del Perito 
que ha cada uno ha de represen
tar en dichas operaciones: advir
tiéndoles que el nombramiento de 
de peritos ante dicha autoridad 
local, ha de hacerse por las mis
mas personas que constan en la 
relación nominal, no admitién
dose representación agena sinó 
por medio de poder debidamente 
autorizado, y que los referidos 
peritos han de reunir las condicio
nes prescriptas en el art. 21 de la 
ley y el 32 del reglamento para su 
ejecución.

Burgos 16 de Julio de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

Cuarto trimestre de 1894 á 1895.

Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1894 á 1895, 
que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas.

67456'98
240126'50

Cargo.. .
Data por pagos verificados en igual trimestre.............
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

507565*48
279860*74
27702'74



SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.
Saldo del 

trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre.

Pesetas.

1 Rentas.................................................................... 4544-50 5592-80 7757-10
2 Portazgos y barcajes....................................... B » ))
5 Donativos, legados y mandas...................... » 500 500
4 Repartimiento.................................................... 462514-79 214050'01 676544'80
5 Instrucción pública............................................ 5001-91 2678'09 5680
6 Beneficencia......................................................... 7481'46 5415-57 10897-05
7 Ingresos extraordinarios................................. D 411'68 411-68
8 Arbitrios especiales.......................................... » B >
9 Empréstitos ........................................................ » » »

10 Enajenaciones..................................................... D B »
11 Resultas................................................................ 4670*10 15649'05 20519-15
12 Ampliación.......................................................... D )) ))
15 Movimiento de fondos ó suplementos............. 14488'76 » 14488-76
14 Reintegros............................................................ 2296-54 49-50 2545-84

Cargo............................
FAGOS.

498597'86 240126-50 758724-56

1 Administración provincial.............................. 51970-72 51558-95 85529-65
2 Servicios generales............................................. 16799-97 15557-19 50157*16
5 Obras obligatorias.............................................. 58161'98 29705'51 67867-29
4 Cargas .................................................................... 2464'15 1151-04 5615'17
5 Instrucción pública............................................ 51722-59 25681-51 77405-90
6 Beneficencia.......................................................... 152704'81 74652'06 227556*87
7 Corrección pública............................................. 12217*02 7402'25 19619-25
8 Imprevistos........................................................... 2452-94 1420-40 5855*54
9 Nuevos establecimientos.................................. 75940*55 17705-18 91645-71

10 Carreteras.............................................................. 28117'86 12046-92 40164-78
11 Obras diversas..................................................... s B B

12 Otros gastos.......................................................... 628-55 207*15 855*66
15 Resultas................................................................. » 65012'84 65012-84
■14 Ampliación............................................................ » » »
15 Movimiento de fondos ó suplementos............. D » »
16 Devoluciones......................................................... )) » B

Data.................................451160'88 279860-74 711021-62

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de Junio de 1895.=E1 Depositario, Pedro Polo.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 30 de Junio de 1895. El Contador, León Viilen.= 
"V.® B.’=E1 Ordenador de pagos, Chico.

DELEGACION DE HACIENDA.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha expedido con fecha 5 del cor
riente la siguiente Real órden que 
se publica rectificada en la Gaceta 
de ayer.

tilmo. Sr.: Las modificaciones 
que los artículos 51 y 52 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio 
próximo pasado han introducido 
en las bases que regulan la admi
nistración y cobranza del impuesto 
especial sobre alcoholes, aguar
dientes y licores, aun cuando no 
hayan cambiado esencialmente el 
impuesto, hace necesaria la refor
ma de algunos de los preceptos 
contenidos en el reglamento pro
visional de 29 de Agosto de 1893, 
por el cual se rige la administra
ción del repetido impuesto. En 
primer término se prohibe que en 
caso alguno las cuotas por patente 
de elaboración de alcohol vínico 
excedan del triple de las que los 
fabricantes paguen en concepto de 
contribución industrial, y el cum
plimiento de este precepto exige 
Ja reforma de la tarifa contenida 
en el art. 2.° del reglamento, ya 
poniendo en armonía con lo dis
puesto en los epígrafes correspon
dientes de la tarifa 3.a de la con
tribución industrial los elementos 
que han de cubicarse para deter

minar la capacidad contributiva 
de los alambiques comprendidos 
en los números 3, 4, 5 y 6 de la 
tarifa del impuesto, ya también 
agregando algunos nuevos nú
meros á fin de que las cuotas res
pectivas á los industriales ó cose
cheros que por utilizar para la 
destilación exclusivamente las 
brisas, orujos ú otros residuos de 
la uva, y noel vino, estén com
prendidos en los epígrafes 237 y 
238 de la tarifa 3.a de industrial, 
no excedan en caso alguno del 
triple del importe de las cuotas 
correspondientes por dichos epí
grafes.

Otra modificación consiste en 
que el cobro de las cuotas por 
patente se realice trimestralmente 
y no de una sola vez como ha 
venido haciéndose, y aun cuando 
esta modificación sea solamente 
en la forma de hacerse la recauda
ción, puesto que conservando el 
carácter de patente subsiste la 
obligación para el contribuyente 
desatisfacerla cuota anual íntegra 
que le corresponda, cualquiera 
que sea el período ó períodos del 
año económico durante los cuales 
utilice los aparatos destilatorios, 
es necesario variar ligeramente 
alguno de los artículos en que se 
determinaba la recaudación de 
una sola vez, manteniendo este 
procedimiento únicamenterespec- 

to de los aparatos portátiles, tanto 
por la dificultad de que dado su 
carácter de ambulancia se realice 
el cobro en varios plazos, cuanto 
por evitarse se defrauden los inte
reses del Tesoro, y es también 
necesario fijar un nuevo modelo 
para los recibos talonarios de las 
patentes de que se trata.

Por último, suprimido por el 
artículo 52 de la ley el medio de 
los conciertos por cómputo de 
elaboración que para el cobro del 
impuesto sobre los alcoholes y 
aguardientes procedentes de las 
mieles y melazas residuo de la 
fabricación del azúcar autorizó el 
artículo 46 déla ley de Prusupues- 
tos de 5 de Agosto de 1893, huel
gan los preceptos que para la rea
lización y cumplimiento de estos 
conciertos se comprenden en el 
capítulo5.° y en los números 10 del 
artícul-92 y 8.° del94 del repetido 
reglamento.

En se virtud, S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformi
dad con esa Dirección general, y 
de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien resol
ver:

l.°  Que la tarifa contenida en 
el art. 2.° del reglamento de 29 de 
Agosto de 1893 y por la cual se 
regula la cuantiado las cuotas por 
patente de elaboración de alcohol 
vínico, sea sustituida por la si
guiente:

Pesetas.

Núm.l.0 Alambiques ó al
quitaras comunes de mar
cha intermitente, calen- 
tadosá fuego desnudosin 
columna destiladora, ca
lienta vinos ni tubos de 
retrogradacion, por ca
da 100 litros de capa
cidad total de la cal
dera ............................. 18

Núm. 2.° Los mismos con 
calienta vinos, tengan ó 
no tubos de retrograda
cion, por cada 100 litros 
de capacidad total de la 
caldera......................... 23

Núm. 3.” Alambiques de 
marcha intermitente con 
columnas destiladoras, 
calentados á fuego des
nudo, por cada 100 litros 
de capacidad total de la 
caldera ó calderas de des
tilación ycondensacion.. 40

Núm. 4.° Los mismos, ca
lentados al vapor por 
idem id........................ 46

Núm. 5.° Alambiques de
marcha continua, calen
tados á fuego desnudo, 
por cada 100 litros de 
capacidad total de la cal
dera ó calderas de desti
lación y concentración .. 60

Núm. 6.° Los mismos, ca
lentados al vapor por 
idem id....................... 69

Núm. 7.° Los aparatos in
cluidos en los dos núme
ros anteriores que utili
cen para la destilación la 
brisas, orujos y demás 
residuos de la uva exclu
sivamente, y no el vino, 
pagarán por cada 100 
litros de la capacidad 
expresada..................

Núm. 8.° Aparatos de des
tilación continua del sis
tema inglés y sus aná
logos, porcada 100 litros 
de la capacidad de la 
columna ó columnas, 
deducido al 15por lOOdel 
volumen total de las 
mismas...................... 135

Núm. 9.° Los apatatos in
cluidos en el número 
anteriorque utilicen para 
la destilación las brisas, 
orujos y demás residuos 
de la uva exclusivamen
te, y no el vino, pagarán 
porcada 100 litros de la 
capacidad expresada.... 78

2. ° Que se suprima el segundo 
párrafo del art. 44, quedando 
subsistente el párrafo primero.

3. ° Que el art. 45 se sustituya 
por el siguiente: «El cobro de las 
cuotas se realizará por trimestres 
en las fábricas por los Recauda
dores de contribuciones y previa 
la presentación de los recibos 
expedidos por las Tesorerías de 
las provincias, en la misma forma 
y al mismo tiempo que se realice 
el cobro de los trimestres de con
tribuciones directas. El cobro de 
las cuotas correspondientes á los 
aparatos portátiles se realizará en 
el domicilio de los dueños de 
éstos de una sola vez durante el 
primer trimestre del año econó
mico.»

4. ° Que se supriman en el ar
tículo 49 las palabras: «De una so
la vez.» t

5. ° Que se supriman el cap. 5° 
y los números 10 del art. 92y 8.° 
del 94 del reglamento.

Y 6 0 Aprobar el adjunto mo
delo de recibos talonarios parael 
cobro de las patentes de elabora
ción de alcohol vínico.

De Real órden lo digo á V.L 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1895.=N. 
Reverter.»

Y se inserta en este Boletín 
oficial para conocimiento en esta 
provincia de todos los interesado» 
en su cumplimiento.

Burgos 14 de Julio de 1895.- 
El Delegado de Hacienda, 
Manue! Arribas.

PROVIDENCIASJUDICIILES
Burgos.

• del Dámaso de Vega, Secretario
Juzgado municipal de esta Cu* 
dad,
Certifico: que en el mismos



ha seguido juicio verbal á instan
cia de D. Dionisio Gil y López, con 
p Blas Pérez y Conde, como tutor 
je jos menores de edad Julio, 
Anselmo y Victoriano Ruiz y Fran
cisco Ruiz del Olmo, domiciliados 
en esta Ciudad, y en rebeldía de 
D.» Dolores y D.“ Jesusa Ruiz, que 
jo están en Salas de los Infantes, 
reclamándoles 235 pesetas 25 cén
timos, en cuyo juicio se dictó 
sentencia, de la que copio su ca
beza y parte dispositivia á con
tinuación.

Sentencia. = En la Ciudad de 
Burgos, á 11 de Julio de 1895, el 
Lie. D. José Reinoso y Biurrun, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto el precedente juicio 
verba!, entre partes de la una el 
demandante D. Dionisio Gil y Ló
pez, domiciliado en esta Capital, 
contra D. Blas Perez y Conde, co
mo tutor délos menores de edad 
Julio, Anselmo y Victoriano Ruiz, 
y contra Francisco Ruiz del Olmo, 
domiciliados en esta Capital y D.a 
Dolores y D.a Jesusa Ruiz del Ol
mo, que lo están en Salas de los 
Infantes, sobre pago de 235 pese
tas 25 céntimos procedentes de 
renta de un local y de una ha
bitación.

Fallo: que debo de condenar y 
condeno á los demandados Fran
cisco, Dolores y D.“Jesusa Ruiz del 
Olmo, mayores de edad, y á Julio, 
Anselmo y Victoriano Ruiz, á estos 
tres asistidos de su tutor Blas Pe
rez y Conde, menores de edad, á 
que paguen al actor dentro del 
término legal la suma de 144 pe
setas á que asciende la renta de 
dos años, que espiraron en finde 
Junio del pasado, por el arrenda
miento de un local sito en el Ven
torro Dos de Mayo; absolviendo á 
los demandados del resto de la 
reclamación hecha en la demanda; 
sin hacer especial condenación de 
costas, y téngase presente para la 
notificación de esta sentencia lo 
dispuesto en el art. 769 de la ley 
de enjuiciamiento civil. Pues así 
definitivamente juzgando, lo pro
vee manda y firma dicho Sr. Juez, 
de lo cual y de haberse invertido 
dos y media horas yo el Secretario 
certifico. = José Reinoso.— Ante 
mí, Dámaso de Vega.

Es copia del original. Y para 
que sirva de notificación á las 
expresadasD.8 Dolores y D.a Jesusa 
Ruiz, expido la presente en cum
plimiento de lo mandado y con el 
visto bueno de S. Sría. en Burgos 
á 15 de Julio de 1895.=Dámaso 
de Vega —V.° B.°=José Reinoso.

Castrogeriz.
D. Victor Garcia Alonso, Juez de 

Instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
íué condenado Pedro Perez Gon
zález, en causa por disparo de 

arma de fuego, se anuncian en 
segundo remate los bienes embar
gados al mismo radicantes en Vi- 
llasi os, que se expresan á conti
nuación:

La tercera parte de una bodega 
con lagar, viga y piedra, en las de 
Santa María, tasada en 87 pesetas.

La tercera parte de una viña al 
Oimillo, de 5 cuartejones, en 18'75

La tercera parte de una cuarta 
de viña en la Loma, en 12‘51.

Dicho remate tendrá lugar en 
este Juzgado el día 2 de Agosto 
próximo y hora de las once y me
dia de la mañana admitiéndose 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, previ
niéndose á los licitadores que para 
tomar parte en el remate han de 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, y que los gastos de escritura 
y titulación serán de cuenta de los 
mismos.

Dado en Castrogeriz á 11 de Ju
lio de 1895.=Victor Garcia Alon
so.=Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA-

Junta ele los Colegios universitarios.
Hallándose vacante una beca en 

el extinguido Colegio menor de 
Santa Maria de los Angeles de 
esta ciudad, losjóvenes quedeseen 
optar á ella dirigirán sus instan
cias documentadas al Excmo. Sr. 
Rector-Presidente de esta Junta 
de Colegios, dentro del término 
de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias de 
Avila, Burgos, Cuenca, Salamanca 
y Zamora.

Según las constituciones de este 
Colegio, tendrán derecho prefe
rente para el disfrute de sus becas, 
los naturales de los pueblos en 
que aquel tuvo rentas; resultando 
de los títulos de prepiedad y cuen
tas anteriores á 1780, en que dejó 
de existir dicho Colegio por 
haberse refundidocon otros varios, 
que poseyó bienes de varios clases 
en los siguientes pueblos:

Provincia de Avila.—Sigeres.
Idem de Burgos.- Jara mi lio de 

la F uente y Masa.
Idem de Cuenca.—Poveda de la 

Obispalía y Valdeolivas.
Idem de Salamanca.—Calzada 

de Valdunciel, Castellanos de 
Villiquera, Forfoleda, Mozodiel de 
Sanchiñigo, Orbada, Pedroso, 
Pereña y Salamanca.

Idem de Zamora.—Corrales.
Gozarán, pues, de preferencia 

los naturales de los pueblos antes 
citados y los de cualesquiera otros 
respecto de los cuales se acredite 
debidamente la misma circunstan
cia antes de la indicada fecha de 
1780.

Habrán de reunir, además, todos 
los aspirantes las circunstancias 
siguientes: hallarse comprendidos 
entre la edad de 14 á 18 años, ser 
solteros,católicos é hijoslegítimos, 
tener hechos los estudios de 
Gramática latina, y carecer de 
recursos para poder seguir una 
carrera literaria sin grave detri
mento de los intereses de su casa.

El agraciado podrá seguir cual
quiera de las carreras establecidas 
en esta Universidad literaria en la 
que precisamente habrá de hacer 
sus estudios; disfrutará la pensión 
de dos pesetas diarias durante 
todo el año; tendrá opcion á que 
se le costeen los correspondien
tes títulos académicos; y por úl
timo, disfrutará asimismo otras 
muchas ventajas, si hiciere su 
carrera en las condiciones esta
blecidas al efecto, de las cuales 
así como de todas las demás á que 
habrá de someterse será oportu
namente enterado.

Salamanca 9 de Julio de 1895. 
—El Rector-Presidente, Mamés 
Esperabé Lozano.=E1 Vocal Se
cretario, P. I., Agustín Montejo 
Salvador.

Alcaldía de Merindad de Cuesta 
Tirria.

No habiendo comparecido al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados, ni durante el plazo 
que se les concedió para su pre
sentación, los mozos Saturnino 
Ruiz Capillas y Rosales, y Eloy 
Ruiz Capillas y Rueda, números í 
14 del alistamiento del año cor
riente, se ha instruido contra los 
mismos el oportuno expediente de 
prófugo para todos los efectos le
gales, condenándoles al pago 
de los gastos que ocasione su 
busca, captura y conducción ante 
esta Corporación .

En su consecuencia, se les cita, 
llama y emplaza para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento, ó 
ante la Comisión de la Excma. Di
putación provincial inmediata
mente, apercibidos que de no ha
cerlo sufrirán las responsabilida
des consiguientes. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado, 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
tanto civiles como militares, se 
sirvan indagar lo conveniente para 
la busca y captura de dichos mo
zos, remitiéndoles á disposición de 
esta Alcaldía con las seguridades 
debidas.

Nofuentes 10 de Julio de 1895.= 
El Alcalde, José Garcia.

Alcaldía de Covarrubias.
Acordado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de esta villa la 
creación de una plaza de auxiliar 
para el Sr. Profesor de instrucción 
primaria de la escuela pública de 
niños de esta localidad, dotada con 
el haber anual de 600 pesetas pa
gadas por mensualidades vencidas, 

los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus instancias en esta Al
caldía acompañadas de las copias 
de los títulos profesionales acadé
micos que justifiquen su aptitud 
para desempeñarla, en el término 
de 15 dias, pasados los cuales no 
serán admitidas.

Covarrubias 9 de Julio de 1895. 
=El Alcalde, Manuel Rodrigo.

Alcaldía de Nebreda.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de esta villa dotada con 
500 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de 15 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Poletin ofi
cial.

Nebreda 5 de Julio de 1895.= 
El Alcalde, Santiago Martin.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa con 
el sueldo anual de 250 pesetas sa
tisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos por la 
asistencia de seis familias pobres 
y pobres transeuntes.

Los Licenciados en Farmacia 
que deseen solicitar dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Quintanar de la Sierra 5 de Julio 
de 1895.=E1 Alcalde, Francisco 
Guevara.

Alcaldía de San Quirce de Riopi- 
suerga.

Se halla vacante la plaza de De
positario de fondos municipales de 
este distrito, dotada con el haber 
auual de 50 pesetas pagadas de los 
mismos por trimestres vencidos.

Los aspirantes á su desempeño 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el preciso plazo de 15 
dias á contar desde que el presente 
anuncio aparezca inserto en el Bo
letín oficial de Ja provincia; en la 
inteligencia de que el que resulte 
agraciado ha de prestar fianza en 
fincas ó metálico por valor de 1500 
pesetas, y que pasado el plazo fi
jado no sera admitida solicitud al
guna.

San Quirce de Riopisuerga 8 de 
Julio de!895.=El Alcalde, Apoli
nar Ruiz.

Alcaldía de Villalmanzo.
Terminado el repartimiento de 

la contribución rústica y pecua
ria para el año económico de 1895 
al 96, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 días á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos que se consideren agra
viados en sus cuotas por exceso, 
error ó equivocación material en



su aplicación puedan presentar 
sus reclamaciones al Ayuntamien
to en el término fijado á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, pues pasado que sea no serán 
oidos.

Villalmanzo 10 de Julio del895. 
—El Alcalde, Pedro Adrián.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villahoz.

Alcaldía de Villahoz.
Hallándose terminado el repar

timiento de la riqueza urbana de 
este distrito para el año próximo 
de 1895-96, se hace saber á los 
contribuyentes del mismo que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias á contar desde 
la publicación del precente en e¡ 
Boletin oficial á fin de que los in
dividuos que figuran en el mismo 
puedan presentar las reclamacio
nes que crean convenientes sobre 
la base contributiva designada á 
cada uno; pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna de 
las que se presenten.

Villahoz 8 de Julio de 1895.= 
El Alcalde, Máximo Arribas.

Alcaldía de Arandillo.
Terminado el reparto vecinal de 

consumos para el año económico 
de 1895-96, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes pre
senten sus reclamaciones en de
bida forma, pasado el cual no 
serán oidas.

Apandilla 10 de Julio de 1895. 
=EI Alcalde, Pedro de Pablo.

Igual anunciohace el Alcalde de 
Pino de Bureba.

Alcaldía de Valle de Mena.
Se hallan vacantes las plazas de 

Médicos titulares de los parti
dos denominados del Centro, 
Vivanco, Nava y Santiago de Tu- 
dela de este término municipal, 
con la dotación anual de 600 pese
tas cada uno, pagadas de fondos 
municipales por la asistencia gra
tuita á los enfermos pobres de los 
pueblos que designe el Ayunta
miento, y con libertad de celebrar 
contratos con los vecinos pudien
tes.

Los aspirantes á las mismas pre
sentarán sus solicitudes, debida
mente documentadas, al Sr. Al
calde Presidente de este Ayunta
miento en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial.

Villasana de Mena 2de Abril de 
1895.=E1 Alcalde, José Unanue.

Alcaldía de Berlangas.
Por acuerdo de esta Corporación 

y Junta municipal, fecha 12 del 

corriente mes, se sacan á pública 
subasta las obras de construcción 
que á continuación se expresan:

Condiciones económicas para la 
subasta de las obras de construc
ción de una escuela y habitación 
para el Maestro en el pueblo de 
Berlangas de Roa.
1. a Son objeto de esta subasta 

todas las obras que abraza el pro
yecto y se detallan en los adjuntos 
planos, cubicaciones y presupues
tos y cuya relación consta en la 
memoria que á dichos documento 
acompaña.

2. a La subasta se celebrará en 
la casa de Ayuntamiento de dicho 
pueblo bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia de un 
concejal designado por el Ayunta
miento y el Secretario el dia 18 
de Agosto próximo.

3. a No se admitirá postura que 
exceda de la cantidad de 8995 
pesetas 75 céntimos á que ascien
de el presupuesto de las obras.

4. a En el dia señalado para la 
subasta y en la primera media 
hora de la señalada para el remate 
presentarán los licitadores sus 
proposiciones por medio de plie
gos cerrados, cuya cubierta rubri
cará el portador entregándola al 
Sr. Presidente, quien dispondrá 
se vayan numerando.

5. a A las proposiciones ha de 
acompañarse la carta de pago que 
acredite haberse consignado en la 
Caja de depósitos de Ayuntamien
to el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras; asimismo 
se acompañará cédula personal y 
una vez presentados los pliegos 
no podrán ser retirados por ningún 
pretesto ni motivo.

6. a Pasada la media hora mar
cada para la entrega de pliegos se 
procederá á su apertura y lectura 
por el óiden de su numeración, 
tomándose nota del contenido por 
el Secretario del Ayuntamiento.

7. a Ei remate se considerará 
adjudicado á favor del que hubiese 
presentado la proposición mas 
ventajosa y en este se recaerá la 
aprobación. Si hubiese dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá 
á licitación oral por espacio de 
diez minutos entre los autores de 
las proposiciones que hubiesen 
causado el empate, adjudicándose 
al que ofreciese mayores ventajas.

8. a Aprobada la adjudicación 
del remate y puesto en conoci
miento del contratista se proce
derá al otorgamiento de la escri
tura aumentando al rematante el 
depósito provisional en la suma 
necesaria hasta componer el 10 
por 100 de la cantidad en que le 
hubiese sido adjudicado el servicio, 
cuyo depósito quedará en garantía 
hasta la recepción definitiva de la 
obra.

9. a El remétante queda obliga
do á dar principio á las obras den
tro de los ocho dias siguientes al 
en que le fuese notificada la apro

bación del remate y á terminarla 
en el plazo de sets meses, á cuyo 
fin se otorgará la escritura públi
ca; y en el caso de que impidiese 
el otorgamiento de esta y no cum
pliese las condiciones establecidas 
ó abandonase el servicio, se ten
drá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo, quedando además 
sujeto á las prescripciones del 
art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en cuanto á la ac
ción que contra él ha de ejercer el 
municipio.

10. En el caso de faltar el re
matante á las condiciones estipu
ladas, se le exigirá la debida res
ponsabilidad por la via de apremio,

11. El importe de las obras se 
abonará al contratista en dos pla
zos, uno cuando haya ejecutado 
la mitad de ellas, y otro á su con
clusión, previa certificación del 
Arquitecto Director.

12. Solo se abonará al contra
tista la obra que realmente ejecute, 
á cuyo efecto el Arquitecto practi
cará la correspondiente medición 
y liquidación. También practicará 
la recepción provisional, extendien
do acta que así lo acredite.

13. El contratista responderá 
durante el plazo de dos meses de 
las obras ejecutadas,transcurridos 
los cuales se efectuará la recep
ción definitiva, devolviéndose al 
contratista la fianza que hubiese 
en depósito.

14. Forman parte integrante 
de este pliego el Real decreto de 
4 de Enero de 1883 en cuanto no 
se oponga á las demás condiciones 
del contrato.

Berlangas 12 de Julio de 1895. 
=E1 Alcalde, Francisco Sanjuan.

Productos forestales.—Subastas.
A las doce de la mañana del dia 

29 del actual tendrá lugar la su
basta de 13 piezas de madera de 
pino que miden dos metros cúbicos 
que procedentes de cortas fraudu
lentas se hallan en el depósito 
municipal de Quintanar de la Sier
ra, tasadas en 24 pesetas, siendo 
un mes el plazo para la extracción 
de los productos.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el Boletin oficial 
número 142, correspondiente al 
dia 6 de Septiembre último.

Burgos 13 de Julio de 1895 =El 
Ingeniero Jefe, Manuel Eiizalde.

A las doce de la mañana del dia 
30 del actual tendrá lugar la su
basta de 175 piezas de madera de 
pino que miden 32 metros cúbicos 
que procedentes de cortas fraudu
lentas se hallan en el depósito mu
nicipal de Vilviestre del Pinar, 
tasadas en 384 pesetas, siendo un 
mes el plazo para la extracción de 
los productos.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el gene
ral inserto en el Boletin oficial 
número 142 correspondiente al 
dia 6 de Septiembre último.

Burgos 13 de Julio de 1895.= 
El Ingeniero Jefe, Manuel Eiizalde.

Comisaria de Guerra de la C^u* 
El Comisario de Guerra de primo 

ra clase, Interventor délos ser' 
vicios administrativo-milité; 
de la Coruña res
Hace saber: que el dia 2d 

Agosto próximo á las once de h 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta
ción del ferro-carril de uno dolos 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará: 
la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes,quienes 
quedarán obligados á responderde 
la claseycantidad de aquellos has
ta el ingreso en los al mácenos de la 
Administración militar;entendién
dose que dichos artículos han de 
reunirlas condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 10 de Julio de 1895. 
=Arturo Elias.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
(Precio por quintal métrico).

ANUNCIOS PARTICULARES.
El dia 22 del actual, á las once 

de la mañana, se verificará en pú
blica subasta el traspaso del Alma
cén de géneros coloniales, sito en la 
Plaza de Prim, números 22 y 23, 
propiedad de los menores del fi
nado D. Gerardo Santamaría Mar
ti nez.

El acto se celebrará en el mis
mo Almacén.

Las condiciones de h subasta 
estarán de manifiesto, á disposi
ción del que desee examinarlas, 
en casa de D. Juan Santamaría, 
Plaza de la Libertad, núm. 8. im
prenta, Burgos. 3—3

Venta de vino.
Se ha empezado la venta de vino 

en la Granja de Las Quinta nillas 
(Palenzuela), propiedad de D. 
Adolfo García Inés, á precios cor
rientes.

Dicha Granja se halla entreVi- 
llodrigo y Quintana la Puente.

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consul a, 
de once á tres.—Gratis á los P°" 
bres.

Imprenta de la Diputación provincial


